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Bogotá, D.C. 

Señores 
JUNTA DE ACCIÒN COMUNAL JAC URBANIZACION GILMAR 
Código: 11108 
Correo Electrónico: gilmarjac2016@gmail.com 
Localidad (11) de Suba 
Bogotá D.C 
 

Asunto: Respuesta solicitud Orfeo 20252110140512 

 

Respetados  señores JAC Gilmar, reciba un cordial saludo.  

 

En atención al radicado del asunto, mediante el cual su Organización comunal 

perteneciente a la localidad 11 Suba, identificada con código IDPAC 11108 de la ciudad 

de Bogotá D.C., solicita a este instituto dar trámite al requerimiento de registro de 

reforma estatutaria aprobado mediante asamblea general de afiliados de fecha 27 de 

julio de 2025. Sobre el particular, me permito comunicarles que se procedió al análisis 

del cuerpo estatutario y se constató yerros contrarios a Derecho.  

 

En vista, que no fue posible la comunicación con su organización para adelantar una 

mesa de trabajo para exponer los hallazgos de los artículos que se evidenciaron 

contrarios a la nueva legislación comunal,  esta entidad no procede al registro del 

cuerpo estatutario de la Junta de Acción Comunal Gilmar de la localidad 11 Suba.  Para 

lo anterior, deberán realizar las subsanaciones a los artículos correspondientes 

señalados a continuación:   

 

Al contestar cite estos datos: 
Radicado: *20261100088801* 

*20261100088801*. 
Fecha: 13-05-2026 
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Artículo 7 parágrafo , frente al presente artículo, se evidencio que en el mismo se 

encuentra citada legislación que se encuentra derogada como lo es la Ley 743 del 

2002,  por lo tanto deberá ajustarse a la nueva legislación comunal.  

 

Frente al Artículo 21 de los estatutos, no se evidencia que se haya señalado el 

término del cierre del libro para la asamblea de nombramiento de dignatarios, la cual no 

podrá ser inferior a  15 días hábiles de la celebración de la asamblea.  

 

Frente al Artículo 42. Frente a las funciones del presidente se debe ajustar el término 

de la realización del empalme, teniendo en cuenta que ya no son de 10 días sino de 15 

días calendarios.  

Frente al Artículo 43. Frente a las funciones del Vicepresidente se debe ajustar el 

término de la realización del empalme, teniendo en cuenta que ya no son de 10 días 

sino de 15 días calendarios.  

Frente al Artículo 44. Frente a las funciones del tesorero, se debe ajustar el término 

de la realización del empalme, teniendo en cuenta que ya no son de 10 días sino de 15 

días calendarios.  

Frente al Artículo 45. Frente a las funciones del secretario se debe ajustar el término 

de la realización del empalme, teniendo en cuenta que ya no son de 10 días sino de 15 

días calendarios.  

 

Frente al Artículo 46. Frente a las funciones de los Coordinadores de las Comisiones 

de Trabajo, se debe ajustar el término de la realización del empalme, teniendo en 

cuenta que ya no son de 10 días sino de 15 días calendarios.  

 

Frente al Artículo 47. Frente a las funciones de los Coordinadores de las Comisiones 

Empresariales, se debe ajustar el término de la realización del empalme, teniendo en 

cuenta que ya no son de 10 días sino de 15 días calendarios.  
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Frente al Artículo 48, Frente a las funciones de los Delegados a la Asojuntas, se debe 

ajustar el término de la realización del empalme, teniendo en cuenta que ya no son de 

10 días sino de 15 días calendarios.  

 

Frente al Artículo 49. Frente a las funciones del Fiscal, se debe ajustar el término de 

la realización del empalme, teniendo en cuenta que ya no son de 10 días sino de 15 

días calendarios.  

 

Frente al Artículo 62, En su parágrafo, se encuentra señalada legislación ya derogada 

como la Ley 743 de 2002; por lo tanto, para que sea aprobado el presente artículo 

dentro de los estatutos, deberá ajustarse a la nueva legislación comunal. Asimismo, se 

mencionan normas anteriores sobre conciliadores en equidad, las cuales también 

deben ajustarse a la norma vigente. 

 

Frente al Artículo 63, dentro del literal c), se encuentra señalada la Ley 743 del 2002, 

como se ha indicado anteriormente, esta ley se encuentra derogada por la Ley 2166 del 

2021 y su Decreto Reglamentario 1501 del 2023.  

 

Frente al Artículo 67, de acuerdo a la nueva legislación comunal el termino de  

constitución del tribunal de garantías ya no es de quince (15) días hábiles, sino de 

treinta (30) días calendario, por tanto deberá ser ajustado.  

 

Frente al Artículo 69, dentro del presente artículo se encuentra señalado que para que 

haya validez de la elección deberá ser del veinte (20%) por ciento, teniendo en cuenta 

la nueva legislación comunal deber ser del treinta (30%) por ciento, por lo tato deberá 

realizar el debido ajuste.  
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Frente al Artículo 80, Sanciones Dentro del presente artículo se deberá modificar el 

termino señalado, toda vez que este se encuentra acorde a la antigua legislación 

comunal.  

 

Frente al Artículo 93, Frente a este artículo se deberá señalar que el mismo hace 

referencia a las sanciones que podrían recaer a la Persona Jurídica de la JAC teniendo 

en cuenta que así como se encuentra señalado, daría a confusión con el artículo 80 

que habla también de las sanciones.  

 

Aunado a lo anterior, se deberá realizar el ajuste al número consecutivo del articulado, 

toda vez que se repite y se saltan algunos, haciendo que esto dificulte el señalamiento 

del número de artículos que conforman los presentes estatutos.   

 

En suma, no será posible el registro de la reforma estatutaria en dichas condiciones, 

por lo que corresponderá a la Junta de Acción Comunal realizar las acciones 

pertinentes a fin de realizar los ajustes indicados en el presente documento.  

 

Para lo anterior y con el fin de facilitar la gestión de las organizaciones del Distrito 

Capital, desde el Instituto Distrital de la Participación de Acción Comunal - IDPAC se 

adecuó la guía de estatutos que se encuentra ajustado a lo reglado en la Ley 2166 de 

2021 y el Decretero Reglamentario 1501 de 2023.  

 

En virtud de lo expuesto, me permito compartir la mencionada guía para que, si la JAC 

Gilmar de la localidad de Suba lo estima procedente, la emplee como referente para la 

adopción de los estatutos que regirán su organización comunal. 
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Cordialmente 

 

 

JAMES RINCÓN CASTAÑO  

Jefe Oficina Jurídica  

 
Anexo: Modelo de estatutos. 
 
Elaboró: Rafael D. Uribe O.-Abogado OJ 
Revisó: James Rincón Castaño- Jefe OJ  
Aprobó: James Rincón Castaño- Jefe OJ 
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